
BOLETIN OFICIAL
, DELA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LO 
Administración: Palacio de la Diputación I

Año GXXXVI Sábado, 11 de (Ká ubre de 19G9 Núm. 233
_ -. - - ______ - . D<póiilo Legal Z, núm. 1 (¡..38)

O R A B L E S 
is y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

, Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la1 legislación peninsular, a los veinte días cLamenl 
du su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.) semestre.

• tenores Alcaldes y Secretarios reciban este 
nd que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
ecerí hasta el recibo del siguiente.
-ios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiíi- 
nímeros de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 

.„„ernación, que deberá verificarse al final de cada

TERCERA

. Núm. 5.314

6xcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

NEGOCIADO DE CONTRATACION

Subasta

, En el ‘-Bcletín Oficial del Estado'' 
de fecha 27 de junio del presente año. 
y en el 1 Bcielín Oficial’' de la provin
cia del oía 24 del mismo mes, se inser
tó anuncio relativo a la ébntrat^cióa, 
por subasta, de las obras de transfor
mación en firme bituminoso y doble 
ti a tamiento superficial de la carretera 
provincial de Ateca a Torrijo, kilóme
tros 8 al 12, según proyecto técnico, par 
un. tipo de licitación de 1.197.141 pe
setas. " *

Habiendo quedado desierta la Subasta 
cohvocada, el Pleno corporativo, en se
sión de 29 de agosto del actual, acor
dó abrir licitación; en segunda subasta, 
para la contratación de las referidas

'con estricta sujeción a las cor- 
(liciones publicadas en los “Bolelines 

"cíales del Estado y de la provincia 
untes referidos.

1 o que se hacé público para general 
conocimiento, destacando que el plazo ¡ 
de veinte días patá presentación de pro- 1 
peticiones comenzará a contárse desdé i 
ei día siguiente ai de esta publicación ; 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 1 
que en el Negociado de Contratación d : ¡ 
la Secretaría general se facilitan cuan- ' 

tos datos e informe- se consideren ne 
cesarios.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1969. 
El Presidente, Antonio Zubirí.

5 £ C C I O M f S E P T i M A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jj’grd'os k Pr mera lnst?nd?

Núm. 5.226

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, /Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 

, Juzgado con el número 352 de 1968 a 
1 instancia de doña Prudencia Compés 

Ca-espo, representada por el Procurador 
don Manuel Sancho Castellano, contra, 
doña Natividad Giménez Giménez, hoy 
sus herederos desconocidos, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 

i vez y término de veinte días, la siguien
te finca:

El piso primero izquierda, en la quin
ta planta, del cuarto de desahogo nú
mero í del sótano y , una participación 
de .cinco enteros treinta y seis centé
simas por ciento en el solar y demás 
cosas de propiedad común. Dicho piso 
linda:’ por su frente, escalera, patio de 
Tuces y piso derecha; derecha entrando, 
avenida de Calvo Sotelo; izquierda, pa- ‘

lio ele luces posterior, y espalda, finca 
de don José Castillón. Mide este piso 
170 metros cuadrados. Todo ello de 
una casa número 30 de la avenida de 
Calvo Sotelo, de esta ciudad, parcela 
6 de la manzana B. Inscrita al tomo 
1686, folio 56, finca 23.260. Valorada 
en 350.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 19 
de noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, sin que sean admisi
bles posturas qué no cubran o sean in
feriores al tipo de subasta, que es el 
importe total de la valoración dada a 
la finca, y podiendo hacerse el remate 
en calidad de cedér a un tercero; que 
no existen títulos de propiedad, siendo 
de cargo del rematante el proporcionár
selos, y que los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta ■ y 
nueve. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Francisco Solchaga:
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Núm. 5.295

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magisbado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 3 de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de es
te Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles em
bargados como propiedad del deman
dado en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
279 de 1968, a instancia del Procura
dor señor Barrachina Mateo, en repre
sentación de “Campo Ebro Industrial” 
8. A., contra R. Amella (“Amella Car
tón Ondulado”):

l ." Báscula marca “Pont”, de 50 to
neladas, usada y en funcionamiento. Va
lorada en 15.000 pesetas.

2 ." Una caldera a vapor “Aliona”, 
de 2.500 kilos de vapor por hora. Va
lorada en 50.000 pesetas.

3 .° Un turismo “Dodge Dart”, ma
trícula B-472.784, en funcionamiento. 
Valorado en 115.000 pesetas.

4 .” Un vehículo mecánico con motor 
“Diesel”, para cargar y descargar bo
vinas con pinzas automáticas, de la ca
sa “Fenwik”, en funcionamiento. Valo
rado en 40.000 pesetas.

El valor total de los bienes es de. 
220.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los hcitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.296

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 5 de los de Zaragoza;

’íaee sah; r, para cfinoeimienlo de los 
.creedores y a los fines de lo dispuesto 

- en la Ley de 26 de julio de 1922, que । por auto de esta fecha dictado por este 
' fuzgado en los autos de suspensión de 
i pagos, seguidos con el número 426 de 

1968 . a instancia del Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, en nombre y 
representación de ‘ Engranajes de Pre- 

| cisión", S. A., se ha aprobado el con
' venic habido con la entidad suspensa re

ferida “Engranajes de Precisión", S. A., 
i consistente en el abono del 15 % de 
I ¡os créditos en el plazo de un año, a 
¡ pailir de la fecha de la aprobación; el 

30 por 100 en otro año, a contar de la 
primera entrega; y el 55 % restante, 
en plazo máximo de otro año, a contar 
de la entrega del segundo plazo, orde
nándose a lodos los interesados ,a estar 
y pasar por dicho acuerdo.

Dado en Zaragoza a veintisiete de sep- 
1 iembre de mil novecientos sesenta y 

nueve. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible). :

Núm. 5.303 ,

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 6 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha recaída en autos número 99 
de 1969, de juicio ejecutivo, instados 
por “Talleres Unidos”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Del Cam
po, contra don Andrés Sáinz Sáinz, so
bre reclamación de cantidad, he acor
dado sacar a la venta en segunda y pú
blica subasta, con el 25 por 100 de 
descuento de su tasación, señalándose 
para ello el día 30 de octubre del año 
en curso y libra de las once de su ma
ñana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, los bienes embargados a dicho 
ejecutado, y que son:

Una cinta transportadora, marca “Tu
sa”, con motor eléctrico acoplado, en 
funcionamiento; tasada en 30.000 pe
setas.

Se previene que para tomar parte en 
la misma será requisito indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del avalúo, y el documento 
nacional de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; qué no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, con la rebaja 
indicada, y que el remate podrá ser ce
dido a tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Julio Boned. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.308

D A R O C A

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en las diligencias previas que 
bajo el número 27 de 1969 se instru
yen en este Juzgado, por supuesto hurto 
de vehículo de motor y daños, se ha 
acordado citar a Demetrio Guiral Vicen
te, cuyo último domicilio lo tuvo en el 
barrio del Turco (calle San Jerónimo, sin 
número), de Premiá de Mar, para que 
comparezca ante este Juzgado a decla
rar dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de esta cédula.

Daroca, seis de octubre de mil nove
cientos sesenta v nueve. — El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.268

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 228 de 1969, ins
tado por “Inmobiliaria y Construccio
nes Rialto”, S. A., representada por el 
Procurador señor Malfey, contra doña 
Concepción Giménez Giménez, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

l .° Una televisión marca “Telefun- 
ken”, de 23 pulgadas, con elevador; en 
9.000 pesetas.

2 .° Un frigorífico marca “Greesen”, 
de unos 250 litros de capacidad; en pe
setas 4.000.

3 ." Un magnetófono marca “Elbe”, 
008; en 2.500 pesetas.

4 ." Un cuarto de estar compuesto 
de tresillo, mesa plegable de fórmica y 
un cuadro de 2,10 x 1,70, formando 
un paisaje, en terciopelo y marco; en 
3.500 pesetas.

Total, 19.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este juzgado el día 28 
de octubre, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parte en la misma 
deberán los Hcitadores depositar pievia- 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no será admi
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
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tasación. Los bienes mencionados se ha
llan en poder de la demandada, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Celedonio Ceña. — 
El Secretario, José-Luis Santos. '

Núm. 5.304

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado miniero 1 de Za
ragoza;
Por ei presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 337 de 1966, ins
tado por “Lerma Autobastidores Indus
triales”, S. A., representada por el Pro
curador señor Del Campo, contra don 
Francisco Serrano Vallejo, se sacan a 
la-venta en pública subasta, por segun
da vez, los bienes que fueron embar
gados a ia parle demandada, y que, con 
su valoración, son los siguientes:

Un salón de Juntas, compuesto de Uíia 
mesa rectangular, de caoba y piel, para 
doce personas; doce sillones en piel co- 
1er rojo y doce carpetas" de piel verde; 
en 100.000 pesetas. •

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 30' 
de octubre, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos. requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados- 
se bailan en poder de “Lerma Autobasti
dores”, S, A (carretera de Logroño, 
kilómetro 5’700), donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. •— 
El Juez, Celedonio Ceña. - - El Secre
tario, José-Luis Santos.

Núm. 5.305

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez muni
cipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Pro el presente edicto se hace saber: j 

Que en el juicio tramitado en este Juz- , 
gado bajo él núm. 71 de 1969, instado , 
por don. Juan Abril Castells, represen- ' 
tado por el Procurador señor Ortega 
Frisón, contra el propietario de “Serre

rías del Gallego”, se sacan a la venta 
en pública- subasta, por segunda vez, 
los bienes que fueron embargados a 

. la parte demandada, y que, con su va- 
i loración, son los siguientes:

Una máquina de serrar, de mesa, de 
; 70, con motor eléctrico acoplado, de 

8 HP; valorada en 30.000 pesetás.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 28 
' de octubre próximo, a las diez horas, 

advirtiéndose que-pata tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz- 

¡ gado el 10 por 100 de la tasación y 
t acreditar su personalidad, sin cuyos re
: quisitos no serán admitidos; que no se 
( admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de la tasación. Los 
. bienes mencionado^ se hallan en poder 

del demandado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Celedonio Ceña. — 
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 5.248

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza; .
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 383 de 1965, ins
tado por Alfonso Asensio Beltrán, re
presentado por el Procurador don Mar
cial Bibián, contra don Luis Diez Fer
nández, vecino de Garray, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, q o u su/ 
valoración, son los siguientes:

Una casa habitación en construcción, 
con solamente su estructura, sita en el 
pueblo de Garray (Soria), calle Ramón 
Benito, linda: derecha entrando, calle 
Fortunato López; a la izquierda, calle 
municipal, y a la espalda, herederos de 
Manuel Hernández. La superficie de 
la planta del edificio es de 132,48 me
tros cuadrados; en 140.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 4 
de noviembre próximo, a las doce ho
ras, advirtiéndose que para tomar par
te en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos re- ' 
qüisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que uo cubran las

dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
del demandado, en el citado pueblo de 
Garray, donde podrán ser examinados 

| por quienes lo deseen.
. Dado en Zaragoza a veintinueve de 

septiembre de mil novecientos sesenta 
i y nueve. — El Juez, Fermín González. 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.269 
I

JUZGADO NUM. 2

i Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por ei presente edicto se hace saber: 

' Que en el juicio tramitado en este Juz- 
1 gado bajo el número 473 de 1968, ins- 
! tado por Vicente Sauz Rebollo, repre- 
• sentado por el Procurador don Manuel 

Sancho, contra “Comercial Doria”, S. A., 
domiciliada en Sevilla (calle Luis Mon- 

, teto, número 84), se sacan a la venia en 
pública tubasta, por segunda vez y coa 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados a ia 
parte demandada, y que, con su vale- 
ración, aparecen reseñados en el ediclo 
anunciador de ia primera subasta, inser
to en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número 161, correspondiente al 
día 16 de julio pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
4 de noviembre próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — Ei Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.283

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día .de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 543 de 1969 se ha acordado citai 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
a Jaime González Velasco, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, -para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 22 de octu
bre próximo y hora de las diez treinta 
(sito en la plaza del Pilar, número 2, 
segundo izquierda), al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por impru
dencia, debiendo comparecer con los me-
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dios de prueba de que intente valerse 
como denunciado.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a “tres 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.306

JUZGADO NUM. 2

Den Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil número 317 de 1969, tramitado en 
este Juzgado, se ha dictado la senten
cia que, copiada en su encabezamiento 
y parte dispositiva, dice así:

■"Sentencia. — En Zaragoza a 23 de 
julio de 1969. — El señor don Rogelio 
Gallego Moré, Juez municipal sustituto 
fel Juzgado número 2 de esta ciudad; 

habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal civil instado por don Leonardo 
García Puertas, mayor de edad, casado, 
indmtriai, vecino de Zaragoza, con do- 
míiilio en calle del Carmen, 26, repre- 
cntado por el Procurador don Miguel 

Gil Aznar y asistido del Letrado señor 
Romeo Lagunas, contra don José Alco
cer Agustín, mayor de edad, casado, re- 
preeéntante, vecino de Monreal del Cam
po (Teruel), calle Calvario, 48. sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que dando lugar a la demanda 
intcipuesta per don Leonardo García 
Puertas debo condenar y condeno a don 
José Alcocer Agustín a que pagué al 
piinn ro la suma de 10.000 pesetas re
clamadas, c imponiendo a dicho deman
dado las costas de este juicio. Se rati
fica el embargo preventivo llevado a 
efecto en bienes del demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. Rogelio Gallego 
Moré”. (Rubricado y sellado).

'í para que sirva de Molificación al 
demandado don José Alcocer Agustín, 
vecino de Monreal del Campo, y para 1 
su inserción en el ‘'Boletín Oficial” de 
la provincia, se expide el presente en 
Zaragoza a tres de octubre de mil no-*' 
vecientos sesenta y nueve. ■ - El Juez, 
Fermín González. — Ei Secretario: 
P. H.: (ilegible). ,

Núm. 5.285

JUZGADO NUM. 3 .

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición

número 422 d^l año 1969, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Ma
riano Péiró Tirado, representado per el. 
Procurador señor García Anadón, contra 
don Pascual Frías * y' don Luis Tomás 
Sauz, vednos de esta ciudad, sobre re- 
■l«mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subas
ta Jos bienes siguientes:

Un coche “Seal: 1.400-C”, matrícula 
11.674; valorado en 75.000 pesetas.

Un coche “Citroen"’, 2 HP, matrícu
la HU-20.936; valorado en 40.000 pese-

Dos máquinas de hacer espúmillón 
metalizado, iguales, sin marca, con mo- 
lor eléctrico de 0’50 HP; valoradas am
bas en 24.000 pesetas. -

Para cuyo acto de subasta que tendrá 
lugar en este juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta), he señalado el 
¿ía 30 del actual, a las- diez horas, pre
viniéndose: Que para poder -tomar par
le en la subasta deberán los licitadoreá 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar pre- 
viar.:enie en la Me-a dei Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que -no cubra, 
por lo menc- las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der de los demandadas, domiciliados en 
la calle de Arcadas^ número 16.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
.agoza a dos de octubre de mil nove 
vientes sesenta y nueve. —■ El Juez. Ro
gelio. Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 5.286

JUZGADO NUM. 3 '

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;

Doy' fe: Que en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el número 
569 de 1969, sobre lesiones por morde
dura de’ perro, se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 4 de octubre de 1969. — 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio de faltas seguido entre par
tes: de la una el1 Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
Ketty Tutor Gracia, de la otra, como 
denunciada, cuyas' circunstancias ya 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la denun
ciada Ketty Tutor Gracia, declarando 
de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. -— Rogelio- Gállego 
Moré". (Rubricado).

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por Su Señoría que la dictó ha
llándose celebrando audiencia pública en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza el día 
de su fecha, de que doy fe. — Julio 
Merayo. (Rubricado).

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, sirva de notificación en 
forma a la denunciante y lesionada Isa
bel Gabaye . Bargas y • su hija Begoña 
Borja Gabarre, respectivamente, en ig
norado 'paradero y que antes lo tuvie- 
ivm en la segunda gravera del Canal, 
de esta ciudad, expido el presente en 
Zaragoza a cuatro de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario, Julio Meravo.

Núm. 5.270

" JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Solo Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número I de 
los de esta capital;

■ Por el presente edicto se hace saber:. 
Que en ei juicio instado en este Juz
gado bajo el número 709 d& 1968, por 
don Basilio Pérez Gómez, representado 
ñor el Procurador señor Ortega Frisón, 
contra señora Viuda de don Jesús So
lía se- sacan a la venta en pública su
ba-la por primera vez. los bienes que 
i nerón embargados a la parte deinan- 
¿ada, y que, con su valoración, son los 

siguientes:
Un dormitorio en madera poliester, 

color caoba, compuesto de armario de 
m iro puertas, cama de matrimonio de 

135 centímetros^ un comodín con marco 
y dos mesillas de noche; en 7.000 pe- 
sétas. "

Un mueble librería, en poliester color 
oha, con bar y cristalera en su parte 

- uperior, y en la inferior tres cajones 
y dos puertas; en 3.000 pesetas. ‘ • 

í na iibrería-cama con bar y entrepa
ños; en 2.000 pesetas. -

Un sofá-cama, forrados o tapizados 
los asientos en tela blanca y los brazos 
n skai verde; en 2.500 pesetas.
Un sofá-cama, forrado en tela verde 

los asientos, -y los brazos en skai color 
verde; en" 2.500 pesetas. .

Un tresillo de tres plazas, tapizados 
les asientos en tela amarilla, los brazos 
y respaldo del mismo tapizados en skai 
color verde; en 4.500 pesetas.
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Una lámpara de seis brazos, en metal 
niquelado, con globos de cristal blanco; 
en 500 pesetas.

Una lámpara de metal niquelado de 
cinco brazos, con pantallas azules; en 
100 pesetas.

Una lámpara niquelada de cinco bra
zos. con pantallas de cristal blanco; en 
400 pesetas.

Total, 22.800 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de octubre, a las diez horas, advirtién
dose que para poder tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad, sin cuyos requisitos, no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los mencionados 
bienes "se hallan en poder del demanda
do, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
mu ve. — El Juez, Ricardo Soto, r ■ El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.307

JUZGADO NUM. 4

Den Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta capital;
Hago saber: Que para cubrir el pago 

de crédito y costas del juicio verbal ci
vil número 271 de 1969. que se tramita 
a instancia de “Créditos Aragón”, S. A., 

' representada por el Procurador don 
}■ -sé-Antenio Faro Moreno, contra don 
Luis Giménez Gracia y don Luis Tomás 
San", he acordado sacar a su venta en 
tercera y publica subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes relacionados en edicto 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 211, de fecha 16 de 
septiembre último, con las condiciones 
que en el mismo figuran, y para cuyo 
acto he señalado el día 29 de octubre, 
a las diez horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.233

JUZGADO NUM. 5

El infrascrito, Secretario del Júzgado 
municipal número 5 de Zaragoza:
Doy fe y testimonio: Que en el juicio 

de faltas número 502 de 1969, seguido

por denuncia de Pi Veitia, contra Da
, niel López Mauricio, por el hecho de 
■ hurto, se ha dictado sentencia cuyas ca- 
, beza y parte dispositiva dicen así:

- "En Zaragoza a 27 de septiembre de 
¡ 1969. — El señor don Jesús Ortiz Ricol, 

Juez titular de la misma; habiendo visto 
j el presente expediente de juicio de faltas, 
I sobre hurto, seguido contra Daniel Ló- 
! pez Mauricio, siendo perjudicada Pi 
: Veitia, ambos en ignorado paradero.

; Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Daniel López Muricio a la pena de quin- 

: ce días de arresto menor; a que indem- 
‘ nice a la perjudicada Pi Veitia en la 
1 cantidad a que asciende el importe del 
i bolso sustraído o, en su defecto, a la 

devolución del mismo a la referida, así 
' remo de los restantes objetos cuando sean 
' habidos sus legítimos propietarios, y al 
1 pago de las costas de este procedimiento.

। Notifíquese la presente a los en si- 
i i nación de ignorado paradero mediante 
. edicto en el “Boletín Oficial” de la pro
, vincia. . .

Así por esta mi sentencia lo pronnn- । cío, mando y firmo. Jesús Ortiz Ri- 
col”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y -publicada ha 
' sido la anterior sentencia por el señor 
i Juez, que la suscribe estando celebrando 

audiencia pública en el día de su fecha. 
Doy fe. — I. de L. Tener Blanco. (Fir
mado y rubricado).

| I para que sirva de notificación en 
ferina a Pi Veitia y Daniel López Mau
ricio, perjudicada y denunciadp, respec
tivamente, expido la presente, cumplien
do lo mandado por el señor Juez titular 
expresado, en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario, I. L. Terrer.

Núm. 5.249

JUZGADO NUM. 5

JCj íi los autos de juicio de cognición 
número 393 de 1969, que se siguen en 
este Juzgado por demanda de Comuni
dad fie Propietarios de la casa núme
ro 30- del paseo de Calvo Sotelo, de 
esta ciudad, representada por el Procu
rador señor del Campo Ardid, contra 
herederos o herencia yacente de doña 
Natividad Jiménez, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia,, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

"Sentencia. —- En Zaragoza a 23 de 
septiembre de 1969. — El señor don 
Jesús Ortiz Ricol, Juez titular del Juz
gado municipal número 5; habiendo vis

to los presente autos de juicio de cog
nición número 393 de 1969, seguidos en 
el mismo por demanda de la Comunidad 
de Propietarios de la casa número 30 
del paseo de Calvo Sotelo, de esta ciu
dad, representada por el Procurador se
ñor Del Campo Ardid y dirigida por 
el Letrado don Federico Laguna, contra 
ios herederos o herencia yacente de do
ña Natividad Jiménez, declarada en re
beldía en el procedimiento, sobre re
clamación de cantidad...

tallo: Que sin entrar en el fondo del 
asunto debo de absolver y absuelvo

1 en la instancia a los demandados here
deros o herencia yacente de doña Nati
vidad Jiménez, sin hacer especial con
dena en las costas del presente juicio.

• Se deja sin efecto la retención de bienes 
acordada en los bienes de los demanda
dos, y se condena a la parte adora en 

; las costas causadas en dicha incidencia 
de retención.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en la instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. - Jesús Ortiz”. (Rubricado).

] para que sirva de notificación a los 
! idemandados herederos o herencia ya
, cente de doña- Natividad Jiménez expi

do el presente, para su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, ei» 
Zaragoza & veinticinco de septiembre de । mil novecientos sesenta y nueve. — El 

i Secretario, I. L. Terrer.

Núm. 5.287

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 695 
de 1969 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Pablo 
Ubeda Izquierdo, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, 2, quinta plan
ta), el día 21 de octubre y hora de las 
doce de su mañana, al objeto de com
parecer a la celebración del juicio de 
tlafas.

Zaragoza, dos de octubre de mil no* 
vecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.288

JUZGADO NUM. *

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 707 
1969 se ha acordado citar en el “Bo-
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lelilí Oficial" de la provincia a Luis 
Canlín Mingarro, de ignorado paradero, 
qu antes lo tuvo en calle Armas, nú- 
me:o 28, tercero, pensión, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito en 
pkza del Pilar, número 2, quinta plan
ta). el día 21 de octubre y hora de las 
dcce cinco de su mañana, al objeto 
de comparecer a la celebración del jui
cio de faltas.

Zaragoza a dos de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario, I. L. Terrer.

Núm. 5.289

JUZGADO NUM. 5

Den Jesús Orliz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;

Per el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 242 de 19'69. ins
tados por don Asensio Quirant Gonzá
lez (Procurador señor García Anadón), 
centra don Francisco Atarés, se sacan a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes que fueren embar
gados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor, marca “Kalmarx”, mo
delo Lepanto”, número 370, de 23 pul
gadas, con dos antenas, mesa y estabi
lizador; valorado en 12.000 pesetas.

Total, 12.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 29 
de octubre, a las diez horas, advinién
dose que para lomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionado se hallan en poder del deman
dado, en Almudévar, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y sueve. — 
El Juez, Jesús Ortiz, — El Secretario, 
(ilegible).

* Núm. 5.290

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 384 de 1968, ins

tado por don Pablo Martínez Fernán
dez, contra “Radio Sanher”, se sacan a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes que fueron embarga- j 
dos a la parte demandada, y que, con 
su valoración, son los siguientes:

Un televisor marca “Costel”, de 23 
pulgadas, en buen estado. Valorado en 
9.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado el día 
28 de octubre, a las diez treinta, ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 

I partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del deman
dado, en Elche (Alicante), donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta } 
nueve. — El Juez, Jesús Ortiz. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.291

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
(leí Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 222 de 1969, ins
tado por don Miguel de la Rosa Muñoz, 
contra don Antonio Mena Lorente y 
otro, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parle demanda
da, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

l.° Un automóvil marca “Seal 600"’, 
matrícula Z-27.969; valorado en pesetas 
25.000..

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de octubre, a las diez, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del demandado señor 
Mena Lorente, donde podrán ser exami- 
sados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Juez, Jesús Ortiz. — El ■ 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.271

CALATAYUD

Don León Vázquez Rodríguez, Juez co
marcal sustituto de la ciudad de Cala- 
tayud y su demarcación;
Hago saber: Que por providencia de 

esta lecha y para pago de las respon
. habilidades que le afectan al penado Fe- 
j derico Sobrevida Muñoz en el juicio 
' verbal de faltas seguido en este Juz

gado bajo el número 18 de 1969, por el 
hecho de daños y falta contra el orden 
público, se ha acordado la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, los bienes que a conti
nuación se relacionan:

1. Tres conejos, raza del país; valo- 
1 rados en 500 pesetas.

2. Un asno, pelo carnero, talla baja, 
de doce a catorce años; valorado en pe
setas 500.

3. Una finca rústica de regadío sita 
en el término municipal de Jarque y su 
partida de "El Real”, de 19 áreas de 
cabida, dedicada ai cultivo de cereales 
y frutales; lindante: al Norte, con he
rencia de Mariano Izquierdo; Sur, Lo
renzo Marco Vela; Este, con herederos 
de Petra Vela Sancho, y Oeste, con río 
Polígono 9, parcela 72. Valorada en pe
setas 22.000. ■

El remate tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 30 de oc- 
lubre próximo, a las once horas, sir
viendo de tipo el de la tasación, con re
baja del 25 por 100, previniéndose a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta y para tomar parte 
en la misma, además de acreditar su 
identidad, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por Jo 
menos, al 10 por 100 del valor efectivo 
de los bienes.

La finca carece de titulación, por lo 
que habrá de ser suplida por el adjudi
catario.

Dado en Calatayud a veintiocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Juez comarcal sustituto, León 
Vázquez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.232

CASPE

Cédula de notificación

En el juicio de fallas seguido en este 
Juzgado por daños en accidente de cir
culación, bajo el número 28 de 1969,
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contra Agustín Latorre Casado, mayor 
i*1 edad, casado, vecino de Caspe, 7 

contra otro, se dictó la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente: \

_ “Sentencia. - - En la ciudad de Cas- 
pe a 23 de septiembre de 1969. — El 
señor don Manuel Sauras Lorenz, Juez 
comarcal de la misma, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal de fallas 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y de otra, como perju
dicado, don Claudio Perdiguero Peña, 
mayor de edad, casado, vecino de Cas- 
pe, representado por el Letrado señor 
Andréu Buisán, y como denunciado, 
Agustín Latorre Casado, mayor de edad, 
casado, vecino de Caspe, sin que compa
reciese el otro denunciado, Guittaut Pa- 
trice, de diecinueve años de edad, sol
tero, estudiante, ni la perjudicada, ma
dre del último, madame Weber Ray- 
mqnde, súbditos franceses, citados por 
edictos, compareciendo también los re
representantes de las respectivas Compa
ñías aseguradoras^y resultando...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente dél hecho origen de estas ac
tuaciones a los denunciados Agustín La- 
torre Casadi y a Guittaut Palrice, decla
rando de oficio las costas. Y se reserva 
a las partes perjudicada^ sus derechos, 
para accionar en la vía civil, si creen 
asistirles.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — M. Sauras Lo- 
renz”.

Fue leída y publicada en la misma 
fecha, ante mí: Miguel Figueira. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma ai denunciado Guittaut Palrice y 
a la perjudicada madame Weber Ray- 
monde, ambos en ignorado domicilio, 
se libra la présenle, para su inserción 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza, en la ciudad de Caspe a 
veinticinco de septiembre de mil nove
cientos'sesenta, y nueve. — El Secre
tario, Miguel Figueira.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 5.281

JUZGADO DE EJECUTORIAS 
DE LA QUINTA REGION MILITAR

Contrarrequisitoria

CASADO LIAO (Emilio), hijo de Au
relio y Agustina, natural de Zaragoza, 
de estado casado, de profesión pintor, 
50 años de edad, con domicilio en esta 
'■¡miad (calle Cervantes, número 20), su-

। jeto a expediente por falta de concen- । Iracióa a la Caja de Reclutas de Zara
goza número 31 y declarado en rebeldía 

* en expediente judicial número 525 de 
1942, habiéndose presentado ante este 

I Juagado militar de ejecutorias de la 
1 plaza de Zaragoza el citado individuo, 

y cuya requisitoria se publicó en el “Bo. । lelín Oficial" de esta provincia núme- 
I ro 57, de fecha 11 de marzo de 1943, 
1 he acordado en auto de este día quede 

sin efecto la aludida requisitoria.
1 Zaragoza. cuatro de octubre de 

mil novecientos sesenta y nueve. — El 
, Comandante Juez instructor, Mariano । Lapuerta.
i _______________ _____________

PARTE NO OFBCIAL

Núm. 5.179

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE MIRAFLORES 

DE ZARAGOZA

' Se convoca a todos los herederos re- 
1 gantes y usuarios - industriales de- las 
! aguas del término de Miraflores a la 
1 Junta general ordinaria que se celebra- 
1 rá en el salón de la calle de Don Jai- 
1 me I, 18 (Cámara de Comercio) el día 

26 de octubre de 1969, a las diez y 
media dé la mañana, para tratar de los 

( siguientes asuntos:.

Orden del día

1 1." Lectura y aprobación del acta 
| de la sesión celebrada el día 23 de 

marzo de 1969.

2 .° Lectura de la memoria del Sin- 
| dicato correspondiente al primer se

mestre del año actual.
i '
1. 3." Presupuesto del Sindicato para। el año 1970.

4.° Elección de dos síndicos para la 
partida de Miraflores y otros dos síndi
cos para la Cartuja Baja.

5." Elección de un vocal y un su
plente para el Jurado de Riegos.

6.° Reclamación presentada al Sin
dicato jDor usuarios del camino que, 
partiendo del de Cascajares, termina en 
la almenara de San Antonio.

7." Solicitud presentada al Sindicato 
para la compra de una porción de te
rreno perteneciente al camino de En- 
rpedio.

8.° Ruegos y preguntas.

De no concurrir el número de here
deros que exige el Reglamento se ce
lebrará la Asamblea en segunda convo-

। catoria, a las once de la mañana del 
mismo día.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1969. 
' El Presidente de la Comunidad, Pedro 

Herrando Herrero.

Núm. 5.178

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MIRALBUENO

Se convoca a todos los regantes de 
este término a Junta general ordinaria, 
que se celebrará (D. m.), en el salón de 
actos de la Caja de Ahorros de la In
maculada Concepción, de esta ciudad 
(Don Jaim,e I, 33), el día 25 de octu
bre de 1969, a las cuatro de la tarde 
en primera convocatoria, o a las cinco 
en segunda, para el caso de no reunirse 
la mayoría absoluta de los votos de la 
Comunidad, en cuyo caso serán válidos 
los acuerdos que se adopten, cualquiera 
que sea el número de partícipes que 
concurra.

La Junta se celebrará con acuerdo al 
siguiente

Orden del día

1 ." Acta de la sesión anterior.
2 .° Examen de la memoria semes

tral.
3 .° Examen y aprobación del pre

supuesto para 1970.
4 .° Elección de Presidente de la Co

munidad.
5 .° Elección de los "vocales y suplen

tes a quienes corresponde cesar en el 
Sindicato y Jurado de Riegos.

6 .° Nombramiento de Interventores 
de cuentas.

7 ." Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 23 de septiembre de 1969." 

El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.258

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE CIVAN, DE CASPE

Convocatoria para ia celebración de 
la Junta general ordinaria el día 19 de 
octubre próximo y hora de las cuatro de 
su tarde en primera convocatoria y cua
tro treinta en segunda, de acuerdo con 
las Ordenanzas vigentes, en su artícu
lo 52, capítulo VI. convocándose a todos 
los partícipes regantes, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen con el nú
mero de asistentes al acto, y su reunión 
lo será (D. m.) en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial.

Primero. Lectura del acta anterior y 
su aprobación, si procede.

Segundo, Memoria semestral del Sin. 
dicalo.
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Tercero. Presentación de cuentas <lel 
ejercicio 1968.

Cuarto. Renovación por mitad de los 
vocales del Sindicato y Jurado de Riegos. 

Quinto. Escritos oficiales.
Sexto. Ruegos y preguntas.
Caspe, 27 de septiembre de 1969. ■— 

El Presidente, F, Tapia.

Núm. 5.298

SINDICATO DE RIEGOS 
DE BARONIA, DE FABARA

. Se pone en conocimiento de todos los 
regantes de la acequia de Baronía que 
a partir de la publicación del presente 
anuncio y en la Secretaría de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de esta villa quedan expuestas 

-al público las Ordenanzas por las que 
han de regirse la Comunidad, el Sindi
cato y el Jurado de Riegos, pudiendo 
examinarlas y presentar (per escrito) 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes durante el plazo de treinta días há
biles.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos ios usuarios.

Fabara. 1 de octubre de 1969. — El 
Presidente, Balaguer Balaguer.

Núm. 5.284

HERMANDAD SINDICAL 
DE fABRADORES Y GANADEROS

DE CINCO OLIVAS

Aviso convocando para Asamblea pie- 
noria y extraordinaria de esta Her
mandad.
Se poiic en conocimiento de todos, los 

ogricuitcres componentes de esta Her- 
mandád que la .misma celebrará Asam
blea pienaria y extraordinaria el próxi
mo día 24 de octubre de los corrientes, 
a las diecinueve horas en primera con
vocatoria, en el local de esta Herman
dad de Cinco Olivas, teniéndose por 
ccnvccada la misma Asamblea en segun
da convocatoria para las veinte horas 
del día mencionado.

Los asuntos a tratar serán:
. 1." Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta anterior.

2 ." Estudio de la conveniencia de 
i excluir de la concentración parcelaria 

en curso los árboles de pepita y hueso, 
ccn objeto de lograr una mayor y efec
tiva concentración parcelaria de las 
tierras. .

3 .” Ruegos y preguntas.
Cinco Olivas, 27 de septiembre de 

1969. — El Presidente, Enrique Tejel.

Núm. 5.210

. COOPERATIVA DE VIVIENDAS 
DEL MAGISTERIO

DE “SAN JOSE DE CALASANZ”

La Cooperativa de Viviendas del Ma- ' 
gisterio saca a concurso la construcción ' 
de un edificio de cuarenta y ocho vi
viendas en el polígono Gran Vía.

Los constructores interesados pueden ' 
examinar provecto, planos V pliego de 
condiciones en el domicilio social (San- 
clementc, 4, tercero), de seis a ocho.

El plazo de presentación de documen
tación y proposiciones termina el día 
15 de octubre.

- Núm. 5.182

• COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SECTOR XXXII

DEL CANAL DE LAS BARDENAS 
DE EJEA DE LOS CABALLEROS

.Por la presente se - convoca a todos 
y cada uno de los partícipes de esta Co
munidad a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el próximo día 27 de 
octubre, a las once horas en primera 
convocatoria y media hora más tarde 
en "segunda, en jos locales de la Dele
gación Comarcal de Sindicatos de esta 
villa (sitos en la calle Doctor ^leming, 
sin número), para tratar del siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

2. Examen y aprobación, si procede, 
del presupuesto de gastos e ingresos 
para 1970.

3. Memoria semestral presentada 
por el Sindicato.

4. . Elección de" Secretario del Sindi
cato y Comunidad por renuncia al cargo.

o. Nombramiento de vocales para 
cubrir las bajas habidas.

6. Aumento, si procede, de la plan
tilla del personal de guardería.

7. Reorganización del sector.
8. Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros,.25 de septiem

bre de 1969. — El Presidente, José 
María Dehesa Aznárez.

Núm. 5.204

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE* LA HUERTA ALTA

DE LA ^ILLA DE TAUSTE

Por el presente y de acuerdo con las 
Ordenanzas de la Conpmidad se convoca 
a Junta general extraordinaria a todos los 
partícipes de la Comunidad de Regan
tes para el día 16 de octubre próximo, 
a las veintiuna horas en primera con
vocatoria y a las veintiuna treinta horas 
en segunda, en el salón de sesiones del 
Muy Ilustre Ayuntamiento, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Conceder, si procede, agua para rie
go del Grupo Sindical número 11.095, 
y que preside don Manuel Pueyo Martí
nez, con un total de 23-42-11 hectáreas 
de la propiedad municipal, sitas en. la 
partida de “Val de Espartera’’ y cuya lo
ma, por medio de bomba de elevación, 
han de situar en el llamado Riego de 
la Estanca.

Se advierte que según el artículo 60 
de las Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad serán válidos los acuerdos 
que se tomen en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, si no pudiera celebrarse en la 
primera por insuficiente- asistencia.

El cómputo de votos queda regulado 
en el artículo 53 de las citadas Orde
nanzas y Reglamentos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tauste, 25 de septiembre de 1969. ■— 
El Presidente, (ilegible).
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